
CONOZCAN LA LEY
En Texas, una persona puede darle bebidas alcohólicas a

un menor sólo si es adulto y es el padre o madre, tutor o

esposo/a del menor y se encuentra visiblemente presente

cuando el menor posee o consume dicha bebida alcohólica.

ES ILEGAL:

proporcionarle bebidas alcohólicas a una

persona menor de 21 años (que no sea su hijo)

aunque éste se encuentre en su propia residencia y

aunque usted tenga el permiso de sus padres.

SI USTED INFRINGE LA LEY:

tendrá que enfrentar una pena máxima de un

año de cárcel, una multa de $4,000 y la suspensión

automática de su licencia de conducir durante 180

días si es recibe esa la condena.

usted puede ser considerado civilmente

responsable por los daños causados por el estado

de ebriedad de un menor de 18 años si usted con

conocimiento, le proporcionó bebidas alcohólicas o

permitió que se le sirviera bebidas alcohólicas al

menor en una propiedad suya o que usted alquila,

y él a su vez, lastime a alguien, se lastime a sí

mismo o causó daños a alguna propiedad.

QUÉ PUEDE HACER COMO PADRE:

Negarse a darle bebidas alcohólicas a los jóvenes.

Estar en casa cuando su hijo tiene una fiesta.

Asegurarse que los amigos de su hijo no traigan

bebidas alcohólicas a su casa o a su propiedad.

Hablar con otros padres para que no propor-

cionen bebidas alcohólicas en eventos a los que

asista su hijo.

Crear actividades sin bebidas alcohólicas en

su casa.

Denunciar los casos de consumo de bebidas

alcohólicas por menores. Comuníquese anóni-

mamente con la línea gratuita al 1-888-THE-TABC.

Padres:
No sean parte del

consumo de bebidas alcohólicas por
menores de edad



KNOW THE LAW

In Texas, a person may provide alcohol to a minor if he or
she is the minor’s adult parent, guardian or spouse, and
is visibly present when the minor possesses or consumes
the alcoholic beverage.

IT’S AGAINST THE LAW TO:
make alcohol available to a person younger than
21 (other than your child) even in your own residence,
even with their parent’s permission

IF YOU BREAK THE LAW:
you face a maximum penalty of one year in jail, a
$4,000 fine, and an automatic suspension of your
driver’s license for 180 days upon conviction

you can be held civilly liable for damages caused by
the intoxication of a minor younger than 18 if you
knowingly provided alcohol or allowed the minor to
be served alcohol on property owned or leased by
you, and they, in turn, hurt someone, hurt themselves,
or damage property

THINGS YOU CAN DO AS A PARENT:
Refuse to supply alcohol to youth.

Be at home when your child has a party.

Make sure alcohol is not brought into your home or
onto your property by your child’s friends.

Talk to other parents about not providing alcohol at
events your child will be attending.

Create alcohol-free activities in your home.

Report underage drinking. Call the anonymous, toll-
free hotline at 1-888-THE-TABC.

Parents:
Don’t be a Party

to underage drinking
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